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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL    
ORDINARIA (19.06.2021). 

 

 

- Aprobada por unanimidad el acta de la reunión anterior de fecha 18 de julio de 2020. 
- Aprobadas por unanimidad las Cuentas Anuales del ejercicio 2020. 
- Aprobado por unanimidad del Proyecto de Presupuesto 2021. 
- Aprobada por unanimidad de la remuneración anual del Presidente de la RFEP. 
- Aprobada por unanimidad la Memoria Deportiva de 2020. 

 

 

REUNIONES TECNICAS SECTORIALES – ACUERDOS APROBADOS: 
 

Patinaje Artístico 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
 

Patinaje de Velocidad 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
- Aprobada la limitación de plazas en los Campeonatos de España. 
- Aprobada la limitación de plazas en los Campeonatos de España de 100 mts. Sprint y 200 

mts. c / r. dual. 
- Aprobado el pago costes de organización Liga Nacional, en los que los gastos de las 
jornadas serán repartidos entre los clubes que conforman el grupo, para lo cual se 
confeccionarán 3 grupos entre todos los equipos inscritos para que estos gastos sean lo 
más parecidos entre todos los equipos. 
- Aprobadas las Bases de Competición para la Temporada 2022. 

 

Inline Freestyle 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
- Aprobadas las Bases de Competición para la Temporada 2022. 

 

Alpino en Línea 
- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 

 

Roller Derby 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
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Hockey Patines 

- Aprobadas las fechas de los calendarios de las competiciones nacionales: 
  

1) Supercopa de España Femenino. Se celebrará el 18 y 1 9  de septiembre de 2021.  
2) Supercopa de España. Se celebrará el 25 y 26  de septiembre de 2021.  
3) OK Liga Masculina. Comenzará el 2 de octubre de 2021 y finalizará el 23 de abril de 

2022. Play Off se celebrará del 7 de mayo al 21 de junio. 
4) OK Liga Femenina: Comenzará el 25 de septiembre de 2021 y finalizará el 30 de 

abril d e 2022. Play Off se celebrará del 7 de mayo al 12 de junio. 
5) OK Liga Plata: Comenzará el 16 de octubre de 2021 y finalizará el 7 de mayo de 2022. 

La eliminatoria de ascenso se celebrará a ida y vuelta el 14 y 28 de mayo. 
6) OK Liga Plata Femenina: Comenzará el 16 de octubre de 2021 y finalizará el 21 de 

mayo de 2022.  
7) OK Liga Bronce: Comenzará el 16 de octubre de 2021 y finalizará el 28 de mayo de 

2022. La eliminatoria de ascenso se celebrará a ida y vuelta el 4 o 5 de junio y 11 ó 
12 de junio de 2022. 

8) Copa de la Princesa: 19 de febrero de 2022. 
9) Copa de S.M. La Reina: 24 y 27 de febrero de 2022. 
10) Copa de S.M. El Rey: 24 y 27 de febrero de 2022. 

 

 
- Aprobado el sistema de competición para la OK Liga: Primera Fase: Liga regular de 14 

equipos todos contra todos a doble vuelta. En la Segunda Fase Play Off de los 8 primeros 
clasificados. Eliminatoria entre los equipos 9º y 10º para determinar puesto final. Y 
eliminatoria 11º y 12º para determinar quién desciende a OK Plata. Descenderán tres 
equipos, los que ocupan los puestos 13º y 14º al final de la Primera Fase y el perdedor de 
la eliminatoria entre los equipos 11º y 12º. 

 
- Aprobado el sistema de competición para la OK Liga Femenina: Primera Fase: Liga regular 

de 14 equipos todos contra todos a doble vuelta. En la Segunda Fase Play Off de los 8 
primeros clasificados. Descenderán a la Ok Liga Plata los equipos que ocupen los puestos 
12º, 13º y 14º al final de la Primera Fase. 
 

- Aprobado el sistema de competición para la OK Liga Plata: Dos grupos de 12 equipos cada 
uno. Liga Regular todos contra todos a doble vuelta en cada grupo. Ascenderán a OK Liga 
los dos equipos que ocupen el primer lugar de cada grupo y el vencedor de la Eliminatoria 
que disputen entre sí los dos segundos de cada uno de ellos. Descenderán directamente a 
la OK Liga Bronce los dos últimos clasificados de cada grupo. 
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- Aprobada la creación de la Supercopa de España Femenina. 
 

- Aprobado el Protocolo para disputar los partidos aplazados por Covid-19. 
 

- Aprobadas las Bases de Competición de la Ok Liga Plata Femenina. 
 

- Aprobadas las Bases de Competición de la Ok Liga Bronce. 
 

- Aprobada la Obligación en la OK Liga Femenina de utilizar Marcador de 45 segundos y la 
Torre de señalización de Tiempos muertos y Faltas de equipo. 
 
- Aprobada la Modificación de la programación de un partido por retransmisión televisiva del 
mismo (OK Liga, OK Liga Femenina y Ok Liga Plata). 

 
- Rechazada propuesta presentada por el FC Barcelona; Girona HC; HC Liceo; CE Noia y CP 
Voltregá: relativa a que “El equipo que al finalizar la primera vuelta de la OK Liga finalice en 
el puesto 1, jugará el primer día de competición de la Copa del Rey”. 

 
- Aprobada la propuesta presentada por el FC Barcelona; Girona HC; HC Liceo; CE Noia y 
CP Voltregá: relativa a que “Entre el partido disputado de la máxima competición europea y el 
partido de la OK Liga, debe transcurrir un mínimo de un día natural”. 
 
- Aprobada propuesta presentada por el FC Barcelona; Girona HC; HC Liceo; CE Noia y CP 
Voltregá: relativa a que “Se elimina la sanción por acumulación de tarjetas azules entre 
temporadas”. 
 
- Aprobada propuesta presentada por el FC Barcelona; Girona HC; HC Liceo; CE Noia y CP 
Voltregá: relativa a que “Al finalizar las competiciones con Liga Regular, los jugadores iniciarán 
el Historial de Temporada de tarjetas azules a 0, manteniéndose el ciclo en el que se 
encontraban al finalizar la Liga Regular”. 
 
- Aprobadas las Bases de Competiciones de Hockey sobre Patines de la Temporada 2021-
2022 con la inclusión en las mismas de las propuestas anteriormente aprobadas y que afectan 
al redactado presentado. 

 
 

Hockey Línea 
- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
- Aprobadas las Bases de Competición para la Temporada 2021 - 2022. 
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Roller Freestyle 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
- Aprobadas las Bases de Competición para 2022. 

 

Descenso en Línea 
- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 

 

Skateboarding 
- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 

 

Scooter 

- Aprobado el Calendario de Competiciones para 2022. 
- Aprobadas las Bases de Competición para 2022. 

 


